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SE PUBLICA LQS‘'MÀRÏES,JUËVËg, VIERNES Y DOMINGOS, j

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL.
(Gaceta del 13 de Marzo de 1878.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el [Rey D. Alfonso y la 
Rfeiha Doña María de las Mercedes 
sé encuenfran eri 'esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De i^ial beneficio disfrutan la 
Sermti. Sra. Princesa de Asturias, y 
las SérniasvSra's. Infantas Doña'María 
dél Pilár, Doña María de‘ la Paz y 
Doña * Marra 'Éülália,

(Gaceta del Q de Marzo de iSTS.J .

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 10 de Abril próximo se su
bastará en esta Dirección general y 
én la‘ Administración ecohómica de 
Alicante 4.000 quintales métricos de 
sal morena dc cóseefias antiguas que 
existen en las eras y en el dique ter
cero de la fábrica de Tprreviqja,.pro
vincia/de.: Alicante^.con sujeción al 
pliego de condiciones inserto, en. 1^ 
Gaceta de Madrid, núm. 290, cor
respondiente al diá 17 de Octubre 
de 1875, cuya subasta se verifica á 
perjuicio del anterior-rematante por 
haberse rescindido su, contrato en 
virtud. de Real orden de 22 de No- 
viembre próximo pasado. , : , ,

Lo que se anuncia al público para 
su,conocimiento, - p

, Madrid; 5 de Marzo, de 1878>—El 
Rirqctqr General, Javier Gayestanyi

. SEGUNDASEGGION.

GOBIEHNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

. , ; CIRCULAR NdM. .2388. .

^En ,la .noche' del 8 dpi corriente sé ; 
fugó del J^aniqpmip,, ¿o $..J^faei/ 

establecido en esta ciudad, el de
mente Antolín Cobos González, na
tural de" Giagoncha, provincia de 
Burgos y vecino de Valles en la mis- 
ma provincia; - ■ '

En su virtud, lós Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia,' Guardia 
civil y demás dependientes de mi- 
autoridad procederán á la busca y 
detención en su caso del-referido 
Antolin Cobos Gonzalez,-Cuyas señas 
se espresan á continuación, ponién
dole á disposición de este Gobierno 
si fuese hallado; - ■ ' • 

Valladolid 13 de Marzo de 1878.^ 
El Gobernador, Joaquín Marton.

. , ■/Señas del fií^ado.

Edad 28 años, estatura regular, 
color bueno, tiene un tumor del vo- 
lúmen de una nuez en la muñeca 
derecha y en la mano izqúierda debe 

, llevar puesto un vendaje; viste efia- 
qüeta y pantalón negros de paño, 
gorra de pellejo y botas altas.

j . NtíM. 2380. .

in el ^oíetiñ' ó/cUl correspori" 
diente aVdia 8 de Eébrefo último, sé 
insertó una'Circülar de esté Gobier
no de provincia previniendo á los 
Ayuntahiiehtos que en virtud de las 
rhuchas y perentorias obligaciones 
que pésaban sobre lá Diputación, y 
lá inipériosa hécesidad que tenia de 
reunir ÍQndQS,7había ácórdado es
pedír Comisionados de apremió, 
para lo cual se les concedió un plazo 
de cinco dias, Coñ él fih de no cau
sar gastos,ni molestias á los mu'ni- 
Cipi»s.

Trascurrido con esceso el plazó 
señalado sin haber dado resultado 
aquella intimación, y continuando la 
situación aflictiva de los estableci
mientos benéficos, he dispuesto con
cederles,un nuevo plazo que termi
nará él .dia 20 del que rige, pasado 
el cual se espedirán los apremios á 
los Ayuntaniientos . deudores, y no

se les levantarán Ínterin no ' Consig-r 
; nen en la Caja provinciar los descu- 
biertos;por répartimientos provinT 

,ciales de años anteriores. : ■ ;
Valladolid 13 de Marzo de 1878;— 

El Gobernador, Joaquín Marton.

NííM?áS8r. . '

Por la Capitanía General ñe este 
distrito, se me cómuníca con fecha 
9 deí actual la siguiente

Ciar©^1 ai:’. ■

.«Consejó" suprenío de Ouérfa y' 
Marina.— Circular.— Excéléntísimó ■ bilidad qae pudiera; caberles en SU 
Senoí-ESte Consejo supremo, pera ; dipar Jos penuicíos qtóyéSulfaren; 
poder formar e! escalafon genera!, de ! a !o/interesate, »1^ telm 
!o3 Caballeros de la'Rea! y militar do loSsenoíeS Alcaldes de lás Capí- 
órden, de San Hermenegildo Según t^es de WOvmetó, Joto vej,que tó 
se Üa'prevènido por* Séál órden, prescr^otopes; mdicadas^emU&ph-i 

' ■ - ■ - ' fán ante él Excnlp;' Sf. Gobernador
| miliíár.’^éiH-ñiisiiáA -

Váhadóli^ 'l^dh íjiarío’de 1878,--^, 
El GobérhádóC 'Joáqmrí iiartórif ’ "

ha acordado me dirija á ;V’., ?EV 
cómo lo vérifico, para que con toda, 
urgencia se sirva disponér que por, 
niedio de los Éoletines ó^c^iálejí, "6 
por erque consideré mas oportuno y 
conveméñte y por la orden de la 
plaza, se haga sabér á los Cabálléros 
déda espresadá Real y ihihtar orden 
de/^áñ Hermehégildó cohdecofados 
cÓn lá cruz y placa ó. cruz sehcílla, 
ekisfentes en esé distrito dé reem
plazó,; éscedehtes,. retirados ó en 
cualquiérá otra situación fuéra' del 
Cuerpo, que no esten pensiOnadOs ni 
téngan declarada la" inclusion en los 
éseMafones con opción á pebsion de 
dichas cátegófias., que en el impr,o- 
rogable término' de tres meses, á 
cohtaf desde da fecha cíe esta cifeu- 
iar, presehteh en ésa Capitanía* Ge
neral copia de la Real cédula dé la 
Condécoracion de que estén ' eu pó- 
sésio.h, ésténdida en pápelbcóblún; 
autorizada'y sellada por la autoridad 
militaro civil de la localidad én que 
résidan, acompañando á la misma, 
lós retirados, una relación jurada en 
la fórrna que espresa él adjunto mo
deló; previméndoles qUehe no véri- 
fic^rlo e.n dicho plazo, se verán p.ri- 
vadÓs de figurar' éh el escaiaíóh que

^se publiéáfá á principios dél próxi- ' 
'mo año, no siendo, atendidas sus re- 
damaciones si no presentanlos refe- 

i ridós documentos en tiempo ópof- 
ituno.»
' Ló qué he díspuéstó hacer públí- 
• co pof médió dé éste periódico ofi
cial paraconocimienío'dé!aspersoñas

i á quiénés compréndavpreviniendo A; 
Jos Alcaldes' de ésta'provincia "que 
i enteren dé su córitehidó á lós seño- 
i res Jefés y Dficialés de guerra y niá-^' 
’ fina, Vetiradós ó de rcemplazo, que 

■ residan éP'süS réspectivás dbcalida?* 
i des, haciendo que todos sin distin- 
■ cion firmen el haber quedado ente- 
\ rados cOn el fih deélúdívlátespOTlSa-

Modelo que se eila/
DiíiáU ^Édltó dé-M-h--"
El que suscribe, Cófonel, GapítaHi 

etcétera.... reti'fado em^este distrito^ 
deejara hajo su palabra de honor que 
obtúl^ '^ TetiVo’' pBuReri" ' Otó (ú 
órdenl,^.tal fécha. .

(Fecha y firma.)

. Ni[íh?2387;

DIPUTACION PROVINCIAL : 
" ?'dE yÁÉLÁWtlD., "

. . y ¡3^© tStljO-CetO^QH, ;

fírt Cl anunciO püblicádó ëh él J^o-* 
leti'a ojícial' núní. 35 dél dámingo 5 
del córfiénte, señaíáildo él. dia 2 de 
Abril .próximo para la subasta de 
varias obras de répárácioh en el 
íiospitár próvíhcial dé la Resurrec
ción, se padeció uha'équiyoCáción 
inyQtu,ntáóa, fijándó él tipo de aque'^-
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2 
lias en 24.580 pesetas 78 cents., de
biendo ser el de 24.850 pesetas 78 
céntimos según presupuesto.

COMISION PROVÍNGIAL 
de Valladolid.

El dia 17 del corriente, á las doce 
de su mañana, ante el Alcalde de la 
villa de Olmedo, tendrán' lugar las 
terceras subastas de 300 pinos de! 
monte Cañamón y 200 del llamado 
Los Oslados, bajo los nuevos tipos 
de 750 y 500 pesetas respectivamen
te, fijados por el distrito y demás 
condiciones que rigieron en los an
teriores.

Valladolid 5 de Marzo de 1878.— 
El Vice-presidente acpidental. -

- El dia 17 del corriente,,, 4 las do,ce. 
de su mañana, ante el Alcalde de 
Torrecilla de la, Abadesa,ge,,cele
brará Ja segunda subasta de los pas
tos .y .fruto.. da pi.np de los . montes de 
sus propios, .bajp los tipos de,.354 y 
b.6 pesetas respectivamente, y .con 
entera sujeciori á las restantes con
diciones, que rigieron en la anterior.

, .ValládpJid 5 de,Marzo de ,1878,— 
El Vice-presidente^ accidentai.. ; ,

El dia 17 dél corrienie y hora de 
las, doce, de su mañana, se celebrará 
anteei Alcalde, de,Llano de Olmedo 
la quinta, subasta deL fruto de ^ino 
del monte denominado 7V«í?í2:^(? 
Crande, bajo. el muevo tipo de. 80 
pesetas fijado por el distrito, y con 
sujeción á las demás condiciones del 
pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 5 de Marzo de .1878.— 
El Vice-presidente accidental,

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION^ ECONOMICA

d^ la provincia de Valladolid.

Por la Junta de la Deuda pública, 
en circular de 9 del corriente mes, 
se ordena lo siguiente:,,

«Por Reales órdenes de 27 de Julio 
de 1876 y 10 de Junio próximo pasado, 
dictadas de conformidad con lo acor
dado por la Junta creada en el art. 9 
de la ley de 21 del mismo mes para 
cuidar de que los fondos que exija 
el pago de intereses y amortización 
de la Deuda se hallen constantemen
te asegurados, se previene:

, Que la amortización por valor efec
tivo de 7oO.OOO pesetas, mensuales, 
determinada por el párraío.2.‘’, artí
culo 3.® de la citada ley, se haga por * 
subastas públicas. - “

Que estas .sean á tipo abierto, com - 
♦ prendiéndosé en eUás iguaímenté los 

títulos tic la Deuda interior y exterior.
Y que se admitan proposiciones, 

no solo en esta Dirección general, 
sinó tambien en las Comisiones de 
Hacienda de España, en París y Lón- 
dres y en las Administraciones eco
nómicas de las provincias de la Pe
nínsula.

En cumplimiento pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dis
puesta la cantidad respectiva á la 
21? de dichas subastas, la Junta de 
l,a,,Deuda ha acordado que la corres
pondiente al mes dé Marzo actual se 
verifique ante ella el dia 30 del mis
mo, á las doce de su mañana, con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .^ Los que deseen tomár parte 
en dicha subasta depositarán en la 
caja de la Administración i económica 
el uno por ciento del importe efecti
vo de la proposición ó los valores que: 
en la misma ofrezcan. '

A esté fin recibirán depósitos por 
la referida ca.]a, desde,, el dia 15 al 18 
del presente mes, durante las horas 
de oficina.

2 .^ Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto. ;

, 5.^ Én las proposiciones se es- 
presará en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como 
el cambio á que se ofrene, por unida
des y céntimos de real, con esclusion 
de todo quebrado de céntimo. Tam
bién se espresará la clase de deuda, 
interior ó exterior, y la série y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .’‘Aca,da proposición acompañará 
necesariamente el documento que 
acredite haber,hecho el depósito que 
dobe garantiría. ,

5 .^' Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en cuyo so
bre constará el nombre del presen
tador..Cada sobre contendrá una sola 
proposición, acompañada de su cor
respondiente resguardo. . .

6 .^ La entrega de estos pliegos 
podrá, verificarse en la Administra
ción económica en los espresados 
dias, ó sea desde el 15 al 18, ambos 
inclusive^ para que por el correo del 
dia 19 sean remitidas á esta Direc
ción general.

7 .® ,Én el diayhera señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública, y después de admi
tidos en un breve, plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposicio
nes que los licitadores tengan que 
presentar y los recibos de las Comi
siones de Hacienda en el extranjero 
y Administraciones, económicas de 
fas. provincias, de que hará entrega 
el Secretario de la Junta al espresádo 
señor Presidente, se dará principio 
al acto. Seguidamente se abrirán los 
pliegos de. proposiciones, dando, á 
conocer á los asistentes al mismo el 
número del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y él cambio 
delas'mismas. '

8 .^ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que reú
nan estos se admitirán con preferen
cia las que por sus cambios sean mas 
beneficiosas para el Tesoro.

9 .^ Las proposiciones áun mismo 
cambio se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se cele
brará con toda solemnidad ante la 
Junta, prévio el oportuno anuncio.

10 . , De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 
reales nominales, á no ser que se 
complete esta fracción con un resi
duo. El sobrapt^ que' resulte en una 
subasta por cualquier concepto se 
acumulará á la cantidad que corres- 
pondá la.siguiénte.. . ' . . '

11 ., Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas debe
rán presentar en la Administración 
económica los títulos correspondienr 
tes á las mismas dent.ro dé los ocho 
dias ,siguientes al en que se publique 
su adjudicación en,el Boolean odeial 
de la provincia, teniendo ¡présente 
que de no; verificarlo en este plazo 
perderán los depósitos, quedando 
por este hecho annlada la adjudica
ción. Los que hagan dicha entrega 
en el término espresádo podrán reti
rarlos qlesde luego<

12 . La presentación de los títu
los se efectuará en facturas triplica
das, las qüe al efecto se hallarán de 
venta en la portería de dicha admi- 
nistraciori económica, así como las de 
los depósifos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse 
con el cupón .corriente, y además 
contenér al respaldo el .siguiente,en
doso: «A la Dirección .general de la 
Deuda publica pafa su amortización 
por subasta.» (Eecha y firma del inte
resado).

Uno de los ejempilares de dichas 
facturas se devolverá áTos interesa
dos en el acto dé su presentación, á 
fin de que . le, conserve como res
guardo entre tanto que se hacen los 
llamamientos para el,pago.

13 . Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desecha
das por defectuosas, y de las, que no 
se admitan por estár cubierta la 
subasta cón otras rúas véntajosas 
para él Tesoro, podrán recoger des
de luego de la caja dé la Adniinis- 
tracion econónrica los depósitos que 
hubieren constituido para tornar par
te en ella. . ' ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 12 de Marzo .de 1878.—. 
P. A., Joaquín Rorrás. ' .

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en.la Dirección general de 
la deuda pública por conducto de la 
Administración, econórnica la canti
dad de.... reales vellón nominales en

los títulos de la ^renía perpetúa../.á 
terior,cuyo pormenor se espresa á 
continuación, alcambiode.. reales y., 
céntimos por 100, ocho días de,spues 
del en que se inserte en el Lolelin 
o/cial el resultado de la subasta de 
dicha clase de,renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la 
Junta delà deuda.

Número 
de 

títulos.. Séries.
Numera

ción.

Importe 
de cada série.

2íí. vn.

Núm. 2570.

Academia miliíar de CaiaUeria.

... Débiendo prócederse en la misma 
á la venta en pública licitación de 
diez y seis .caballos de desechó, se 
anuncia al .púpUeó, á fin’ .desque' el 
que4esee tornar, parte en. ella se 
persone en el citado . establecimíen-’ 
to el dia 24 del actual, á.las nueve de 
su mañana, que es el designado para 
que tenga efecto el acto.

Valladolid 12 de Marzo de 1878.— 
El Jefe del Detall, Gafciañ ’

Núm.2356.

PARA LOS. EXÁMENES DE .INGRESO, EN LA 

ACADEMIA • DEL CUERPO ADMINISTRATIVO

DEL EJÉRCITO. .

' Escrítiira corrécta. ' ‘
Francés.-^Léctúra y traduccíorí 

correctás. p

PROGRAMA de GRAMÁTICA CASTELLAR.’-.

1 .^ Idioma ó lengua.—Gpkm^iica. 
Castellana y parféSen qüe sé divide: 
Letfas y sílabas y palabras.—Oracioh 
gramatical. Partes de' la oración' Gé
neros y númerós grámaticalés:—De- 
címacion. ■ ■ ’

2 .*^ Analogía. —Árlículo, éasós 
en que debé omitirse él articulo de- 
térmihadoi Sustitución dél artículo 
femenino por el masculino. Artículo 
genérico ó-indeterminado., ,

5 .* YVúw5re.—Su división.—Re
glas del género de los nombres por 
la significación y por las terminacio
nes.—Número de los nombres. For
mación dél plural.—-Declinación del 
nombre.—Primitives y derivados.— 
Sím^Úles y compuestos.—ColectivoSj, 
partiVos proporcionales ÿ verbales,
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^Áurhentatívos, diminutivos y des
pectivos. ;

4 .^ : AdJeUw.—Su division r-Ad- 
jetivos d^ una ó dos terminaciones 
Declinación del adjetivd.^Adjetivôte 
primitivos ,ÿ dèrivados. Simples y 
compuestos. Numerales,.^ verbales, 
positivos . comparativos y superlati
vos.—Aumentativos, diminutivos y 
despectivos.

5 .® Pronombre. — Pronombres 
personales,. demostratiyOs,.:.posesi- 
vos,-relativos é indeterniinadps. .

G.*" Fer¿0.-^Verbógsálctivos| neu-, 
tros, reflexivos y recíprocos.—Con
jugación. Modos del verbo.—Tiem
pos.—Su formacioní—Verbos auxi
liares.- Gonjúgacion' de lOs verbos 
regulareSi—Verbos irregulares, im
personales, defectivos y .compues
tos.- Participio,—Sudivision.—Par
ticipios irregulares.

7 .^ ^feríw.—Division por su 
forma t por su significado, dé ^ór- 
den, dd difirmacion.^Adverbios de 
lugar, de ■moddiidédiernpo, - dé can
tidad, de comparación,,de pegacion y 
de duda;-rAdverbios terminados en 
wWe.^Adjetivos que . á veces se 
usan'como adverbios.-Modos ad- 
verbialós? / '

8 .® Preposición.—\]so y signifi
cación de las preposiciones sepa
rables; ; j ' 

Conjunción —Conjunciones copu
lativas, disyuritivás,, adversativas, 
condicionales, causales," continuati
vas, cOmparátiVas, finales é ilativas; 
—Interjección. .

9 .^ Fisuras de dicción.—Meta- 
plasmo —Figuras por adicción y por 
omisión. —Metátesis ;-Contracción.

10 . Sintáxis.—Sintáxis regular 
y figurada. --Gonícordancia.-^Gon- 
cordancia de nombre y adjetivo de 
nombre y verbo de relativo y ante
cedente.

11 . Pé^imen.-Palabras regen
tes y regidas.-Régimen Mel nombre 
adjetivo, verbo, participio, preposi
ción y conjunción.

12 . Construcción.— Construcción 
del nombre,,pronombre y otras párr 
tes de la oración antes . deP verbo,—' 
Construcción de unos verbos con 
otros y con Ips participios.—Cons
trucción del verbo con el pronombre.

13 . Oraciones gramaticales.— 
Oraciones primeras y segundas.— 
Oraciones de verbo en voz adtiva y 
pasiva.—Oraciones do yerbo sustan
tivo, néutro y reflexivo, oraciones de 
infinitivo y relativo.—Sujetos y com
plementos simples y compuestos.— 
Complemento directo é’ indirecto, 
órációnes domparativas, cóndidiona- 
les; causales, ^copulativas,;' disyunti- 
vaS,'. etc.—Óracionés completas é 
íncompretás; simples y compuestas. 
—Ërilace de‘unas con Otras. ■

14 . Fintaxis p^urada.—Yi'^vas 
de construcción.—Hipérbaton, Elip
sis, Pleonasmo.,. Silepsis y Traslación.

15 :. Profodia.—Sonidos y signos. 
—Sílabas.—Diptongos y triptongos.

— Acentos prosódicos. — Palabras 
graves, agudas, esdrújulas y sobre 
esdrújulás. ■

Í6 . Oriop'rafia.—Uso de las de
trás mayúsculas.—De la b y de la ví 
De la ci la le, là d y la z. De la ch. 
De la g y la j.,De la h. De la i y la y. 
De da 11, la m, la p, la r rr, la u, la 
w, la x.

,1 7. U^p del acento ortográfico. 
—Signos de puntuación. Goma, pun
to y coma, dos puntos, punto final. 
—Línea de puntos, interrogacion y 
admiración.—Paréntesis, corn illas. 
—Guión,—Abreviaturas... .

■ Los.aspirantes contestaran á ' una 
pregunta dé este programa., y anali- 
zarán el período literm’ip que' se les 
designe.^ \ .

. PROGRAMA DE .G.EOGRAFIA.

l .*" 1 ^GpogrMia!general y sus prin-^ 
cipales divisiones.. ■^Universo. — 
Cuerpos celestes.—Sistemas astro- 
nómicos.—El Sol,, la Luna y la 
Tierra. ; : r 
'2.“. Puntos, líneas y círculos que 
se consideran en la. geografía astro
nómica —Fases de la Luna y eclip
ses.—^Variedad de estaciones y su
cesión de dias y noches. ‘ ■

3 .^ - Longitudes y latitudes -geo
gráficas. —Zonas,'climas astronómi
cos y pueblos cosmogfáficos.

■ 4.*^ ' Globos celeste y terrestre ar
tificiales,’ esfera armilar, cartas ó 
mapas.—Problemas sÓbre el globo 
térrestre artificial;’

5 .’ Divisiones genetales. del glo
bo.-—Términos geográficos referen
tes á la parte sólida, líquida y gaseo
sa del globo.

6 .^ be los fenómenos que se ve
rifican en las partes sólida, liquida 
y gaseosa del globo —Climas físicos. 
—Distribución geográfica de los sé- 
res que pueblan el globo, y genera
lidades sobre la sociedad humana.
, 7.^ Descripción sumaria delma- 
pa-rnundi.—rldem de Europa.

8 .‘ España..r—Geografía física,, 
política y administrativa.

9 .* Descripción: geográfica, delas 
provincias de .Madrid, ^Toledo* Ciu- 
dad-^Reat, Cuenca y Guadalajara.

10 . Idem de las deSegoviá, Avi- 
laV'Valladolid, Palencia, Zamora, Sa
lamanca, Cáceres y Badajoz.

LU Idem de las de Búrgos, So
ria, LogrOñó, 'Santander-, Alava, 
Vizcaya,’"Guipúzcoa y Navarra.

12 . Descripción geográfica de las- 
provincias de Zaragoza,'Huesca, Te- 
rúel, Lérida, Gerona, Barcelona y 
Tarragona.

.■45-v Idem de lasdeLeon, Oviedo, 
Orense, Lugo,, Pontevedra y Coruña.

14. Idem de las de Valéncia, Ali
cante, Castellón, Murcia y Albacete.

15. Idem de las de Jaén, Córdo
ba, Granada, Almería, Málaga Sevi
lla, Cádiz y Huelva.
. Ifi. Idem de Baleares, Canarias 
y presidios de África.

17. Idem de Cuba, Puerto-Rich, 

Pilipinas y posesiones Españolas en 
el golfo de Guinea.

'18. Idem de Portugal y Repúbli
ca de Andorra.

i9. idem de Francia y Suiza.
'20. Idem de Italia y Austria- 

Hungría. ’
21. Idem del Imperio de Ale- 

mariia.
' 22. Idem de Turquía, ' Principa- 
dbs' Danubianos y Grecia-

23. Idem de Bélgica, HOláriday 
dé las Islas Británicas'. ■ '

24. IdemMe Dinamarca, Suecia 
ylNoruega. ' ' ' ' ■

^25. Idem de Rusiat ' '
26. • Idem ele Asia. ’
27; Idem de África. ' ‘ 

: 28. Idem de la América del Nbrte., 
29. : Idem defla América debSur.i 
5'0. Tdem de Occeanía. ' •

i PRÓGRAMA'DE AR1TMÉT1QA.

1;^ Numeración, y operaciones 
con los números.—Nociones preli
minares —Formacion dejos.núme
ros —Numeración hablada y escrita. 
-^Adición y sustraccioh de números 
enteros y prueba de estas opera
ciones.
; 2.^ Operaciones con los números 
enteros.^Multiplicación de núme
ros enteros.—^Formación de las ta
blas de multiplicar.—iCasos que pue
den presentarse en.la multiplicación 
de enteros —Principios generales.'

3 .® Division de números enteros.' 
—Casos que pueden ocurrir en ella. 
-^'Principios generales.

4 .^ Divisibilidad de los números. 
—Caracteres de fla divisibilidad de 
un número por 2, 5, 5, 9, Tl y 7; y 
procedimiento general para Meter- 
minar los de un número cualquiera.

5 .® Teoría de los números-pri
mos y del máximo común divisor.— 
Teoría de los números primos y for-r

' maciort de su tabla.'^Teoría general 
del máximun común divisor de dos 
ó mas números. 1

6 ,® Factores simples y cOmpues- 
' tos de un número y mínimo común 
' múltiplo.— Detefminár los factores 
. simples y compue'^ós de un núme- 
Í fd y el mínimo común múltiplo de 
í varios, demostrando todos los prin- 
i cipios fundaméntales’ de la teoría.' .

7 .® Fracciones ordinarias.—Prin-' 
’cipios generales, suma y testa.

8 ® Fracciones ordinarias —Mul- 
Jiplicacion y division;

■9.® Fraccionesdécimales.—Prin
cipios generales.—Sus propiedades, 

: suma y resta.
JO. Fracciones decimales—Mul

tiplicación y division.—Casos que 
pueden Ocurrir en ambas operacio
nes'.—Aproximación dolos cocientes.

JL. Cohversion de fracciones or
dinarias en decimales y vice-Versa. 
—Convertir fracciones ordinarias en 

. decimales, y decimales en ordina- 
rias.-^Caractères que- deben tener 

: las ordinarias'para que en la conver
sion originen una fracción decimal

exacía, periódica pura ó periódica 
'mixta.

12. Sistema métrico-decimal.— 
Su nomenclatura y unidades.—Ope
raciones con este sistema.—Antiguo 

; sistema de pesas y medidas.—Pesas 
y medidas de los antiguo^ Reinos de 
España.—Reducción de los princi
pales de este sistema al métrico y 
vice-versa. ■ '

13. Números complejos ó deno
minados.—Su reducción á incom
plejo de una especie dada y vice
versa.—Suma, resta y multiplica
ción. •

-14. Números complejos.—Divi- 
sion.^Casos qué pueden ocurrir.

15. Potencias y raíces.—Teoría 
del cuadro y raiz cuadrada de núme
ros enteros y fraccionarios.-—Raíces 
inconmensurables.—Raíz por apro- 
ximaejon.; : ; ■ ; ; ¡

Ifi. - Potencias y 'Raiees;—Teo- 
’ ría del cubo y raiz cúbica de núme
ros .enteros y fraccionarios.—Raíces 
inconmensurables.-^Raiz por apro- 
xiniacíqn. - : , . j .

. 17. Razones y • proporciones.— 
Definiciones preliminares.r—De las 
equidiferencias.-^ Sus . propiedades. 
— Proporciones, por, cpciente. Sus 
propiedades. - . , .

; f . 18. Progresiones.—Progresiones 
por diferéncia y por cociente—De- 
finicioneá.—Interpolación de medios 

■ diferenciales y proporcionales res
pectivamente.—Propiedades dé, los 

, términos equidistantes de .los extre- 
i mós.—Suma de . un Numéro cúal- 
’ quiera dé términos dé una, progré- 
ision. .
i 19. Logaritmos.—Bús propieda- 
’dés.-^Lógafitmós de un ’producto, 
dé urt óoMí6nté, dé una potentia l Me 

;úná ' faiz.;—^ConétrúceiÓh y uso. de 
Jaslábías dé logaritmos. ' ' ' 

20; • Regía de tres sim-1 ’ 
pié y compuesta., f .1

21. Reglaje interés! - 
simple y compuesta.- . i d ■

22. " ’ ' 
cuénti 

'23.
pama. 

: 24. 
cion.

26. Nociones preliminares.—Can
tidades negativas. . - 

j 27. Operaciones con las cantida
des, algebráicas..—Suma y resta.

28. Multiplicación algebraica.
29. Division algebráica.
50. Fracciones algebráicas.
51. Cantidades afectadas de es- 

ponente negativo.
52. Ecuaciones de primer grado 

con una sola, incógnita.—Su resolu
ción. , .

55. Ecuaciones de primer grado 
con varías incógnitas.—Método de 
eliminación.
'' 54. Teoría de las desigualdades.

PROGRAAtÁ DE GEOMETRÍA. , 

i?- Definícmne8.“«*“Perpendicula.

Regla de dcs-l Esplicacíon de 
' ' Aestas reglas y 

• • • ' • •/resolución de
Regla de COm-L feásos prácticos

Regla, de aliga-1 <

Regla conjunta. / ,
PROGRAMARE ÁLGEBRA.
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res y oblicuas.—Suma de los ángu
los adyacentes; de todos los conse
cutivos formados hácia un mismo 
lado de una recta, y al rededor de 
un punto; ángulos complementarios, 
y suplementarios.—Propiedad de los 
ángulos opuestos' por el vértice, ;

2 .'' Paralelas.—-Definición.—Nom
bre de los ángulos que forman dos 
rectas cortadas por un secante, y 
condiciones: necesarias y suficientes 
para que dos rectas sean paralelas .-^ 
Relación de los ángulos que tienen 
sus lados respectivamente paralelos 
ó perpendiculares.

3 .’‘ Polígonos.—Definición y cla
sificación.—Triángulos; sus propie
dades y casos de igualdad.—Valor 
de la suma de los ángulos interiores 
y esteriores de un polígono convexo. 
—Paralelogramo, rectángulo,, rom
bo cuadrado; sus propiedades y las 
de sús diagonales.—Trapecio; pro
piedad de la recta que une los puntos 
medios de sus lados no paralelos. -

4 .® Circunferencia^ círculo y me* 
dida de los ángulos.—Líneas eú el 
círcúlóf sus propiedades y las de los 
arcos —Distancias de los ceñtros de 
dos circunferencias que sé cortan, 
sé tocan Ó son esterioreS oínteriores 
una á otra.—Medidas de los ángulos.

S .*" Polígonos semejantes.—Lí
neas proporcionales.—Definición de 
polígonos semejantes y casos d,e,se
mejanza detriángulos yde polígonos.

6 .“ Gonsecuencias de la seme-. 
janza de triángulos.—Teoremas pre
liminares.- Determina.cion del valor 
del lado'de un triángulo, conocido 
numéricamente el de los otros dos, 
—Propiedad de dos cuerdas de un 
círculo que se cortan; de dos secan
tes que terminen en los segundos 
puntos de intersección con la circun
ferencia de una tangente y una se
cante que terminen respectivamente 
en el punto de contacto y en el se
gundo de intersección.

7 .® Polígonos regulares.—Suins- 
cripoion y circunscripción en la cir
cunferencia.—Determinar la razón 
que existe entre el radio y el lado del 
cuadrado, exágono regular, trián
gulo equilátero y decágono regular 
inscriptos en el círculo.—Semejanza 
de polígonos regulares de igual nú
mero de lados; proporcionalidad de 
sus perímetros con sus radios y apo
tegmas y de las circunferencias con 
sus radios'y diámetros.

8 .*^ Aplicaciones.—Dividir una 
recta en cualquier número de partes 
iguales; y en dos proporcionales á 
dos partes de otra dada; hallar una 
cuarta, tercera ó media proporcio
nal; dividir una Circunferencia en 
cierto número de partes iguales; de
terminar la razón del diámetro á la 
circunferencia en cierto número de 
partes iguales; determinar la razón 
del diámetro á la circunferencia y 
hallar esta dado el radio y vice-versa.

9 / Áreas.—Determinación de las 

áreas dd rectángulo, paralelogramo, 
triángulo, polígono irregular, trape
cio, polígono regular, círculo, sec
tor y segmento.

10 . Comparación de las áreas,— 
Hallar la razón de las áreas de dos 
polígonos semejantes, regulares y se
mejantes; de dos círculos, de dos 
sectores y de dos segmentos circula
res,—Reducción de un polígono á 
cuadrado equivalente.—Idea de la 
cuadratura del círculo.

11 . Geometría del espacio.—Per
pendiculares y oblicuas á un plano 
—Puntos y rectas que determinan la 
posición de un plano.—Perpendicu
lares y oblicuas á un plano.—Carac
tères de la perpendicular bajada á un 
plano, y de las oblicuas iguales ba
jadas á él desde el mismo punto.

12 . Paralelismo en el espacio.— 
Paralelismo de dos rectas en el es
pacio y de una recta con un plano. 
—Paralelismo de dos planos.—Con
diciones para que dos planos sean 
paralelos.—Propiedad de las distan
cias entre planos paralelos.

■1 5. Ángulos diedros.—Suma, de 
ángulos diedros adyacentes; de todos 
los formados alrededor de una recta; 
ángulos diedros complementarios y 
suplementarios.—Propiedad de los 
diedros opuestos por la arista.—Án
gulo plano de un diedro.—Propiedad 
de los ángulos planos de dos diedros 
iguales.—Planos perpendiculares.— 
Condiciones necesarias para que 
existan.—Propiedad de las intersec
ciones de dos planos perpendiculares 
á un tercero.—Razón de dos ángulos 
diedros.—Nombre de los ángulos die
dros formados por un plano que 
corta á otros dos.—Propiedades de 
dichos ángulos cuando los dos pla
nos son paralelos.

14. Ángulos poliedros.—Suma 
de todos los ángulos planos d.e un 
poliedro convexo.—Angulos triodos 
simétricos.—Igualdad de los ángulos 
triodos.—Suma de los ángulos die
dros de un triedro.

15. Poliedros.—Su clasificación. 
—Pirámide y Prisma.—Forma de las 
secciones paralelas á las bases.— 
Hallar las alturas total y deficiente 
de una pirámide truncada de bases 
paralelas.—Igualdad de prismas rec
tos de la misma base y altura, y pro
piedades de las caras laterales opues-- 
tas de un paralelipípedo.

16. Cuerpos redondos.—Cono y 
cilindro.—Difinicion y clasificación. 
—Forma y centro de las secciones 
paralelas á la base.—Determinar la 
altura total y deficiente de un cono 
truncado.—Desarrollo, de las super
ficies laterales del cono y del cilin
dro.—Esfera.—Forma de las seccio
nes que resultan cortando la esfera 
con un plano.—Puntos que deter
minan la posición de una esfera.- 
Propiedad de los polos de un círculo 
de la esfera y del plano perpendicu
lar al radio en la superficie de ella.— 
Hallar el radío de una esfera.

17. Poliedros semejantes y regu
lares.—Condiciones de semejanza de 
poliedros.—Razón entre las .bases de 
dos pirámides semejantes y entre las 
aristas homólogas de dos poliedros 
semejantes.—Número de poliedros 
regulares.

18. Áreas de poliedros y cuerpos 
redondos.—Determinar el área de la 

' pirámide, prisma y poliedros en ge
neral; cono, cilindro, zona y esfera.
.1 9. Triángulos esféricos.—Pri

meras propiedades de los polígonos 
esféricos.—Polígonos esféricos si
métricos.—Triángulos esféricos pó- 
lares ó suplémentarios.—Otras figu
ras esféricas polares.—Igualdad de 
triángulos esféricos.—Distancia mas 
corta entre dos puntos de la esfera. 
—Arcos de circulo máximo perpen
diculares y oblicuos.—Posiciones re
lativas de dos círculos de una mis
ma esfera.—Trazados sobre laesfera. 

20. Comparación de áreas, de 
poliedros y cuerpos, redóhdos.—Ra
zón entre las áreas de dos poliedros 
semejantes^ entre las laterales de dos 
conos y de. dos cilindros semejantes 
y entre las.de las esferas. - ; 

21. Volúmenes.—Volúmen del 
paralelipípedo y prisma recto y obli
cuo.—-Equivalencia de dos tetraedros 
de igual, altura y bases equivalentes. 
—Volúmen del tetraedro y de la pi
rámide truncada de bases paralelas.

22. , Volúmenes.-Volúmen .del 
cono.—Del cono truncado de,bases 
paralelas del cilindro sector esférico, 
esfera y segmento esférico.

23. Comparación de volúmenes. 
—Determinar la razón de los volú
menes de dos poliedros, de dos co
nos, de dos cilindros semejantes y Ía 
de los , volúmenes de dos esferas.— 
Hallar el volúmen del tetraedro re
gular conocida la arista.

DIBUJO.

Para este exámen presentarán los 
aspirantes los dibujos que tuvieren 
hechos, y reproducirán ante el Tri
bunal parte de uno de ellos que se 
les señalará al efecto. -

Para contestar á las preguntas "de 
los anteriores. programas' pueden 
consultarse los libros dé texto ‘si
guientes: -

Gramática.—Academia de,la len
gua.

Geografía.—Palacios ó Merelo.
Aritmética.—^Cirodde ó Rourdon. 
Algebra y Geometría elemental.

—Cortázar. :
Madrid 29 de Enero de 1878.— 

Aprobados —El Director generad, 
Echavarría.

QÜINTA^GGION.
Núm. 2584.

Alcaidia OonsUiucional de 
Aía^uinee.

Declarado# soldados los mozos 
Eusebio Gimenez Sanz y Andrés 
Hurtado;Murtin, con los números 4 1 

y 12 que respectivamente les corres
pondió en él sorteo último para el 
reemplazo actual, y no habiéndose 
presentado estos al acto de la decla
ración de soldados á pesar de las 
citaciones hechas, é ignorándose, el 
paradero de los mismos, se les lla
ma, cita y emplaza por este anuncio 
para que en él dia I8 del actual, á las 
siete de la mañana, se presented en 
la capital,: Palacio de la Diputación, 
para ser entregados en Caja, pues en 
otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Ataquines 11 de Marzo de 1878. 
—El Alcalde^ Mariano Vaca.—El 
Secretario, Felipe Casado.

Nu-M. 2385. ,
Alcaidia co^istUucional de

Aíónásterio de Teg^a.
No habiéndose presentado el mo

zo Victoriáno Reliegos Pablos, quien 
fué declarado soldado én él dia 10 
del próximo Febrero pasado para el 
actual reemplazo, al acto de llamar 
miento y declaración, Me .soldados, 
á pesar de haber sido citado,/por 
anunció inserto en eVÉoleUn o^ciqÍ^ 
se le llama de-huevó'pára qüe veri- 
fique su. presentación el dia 30 de 
los corrientes y ihora -de las siete de 
la mañana, en el edificio d,e San Gre
gorio de Valladolid, ó sea la ,Caja de 
quintos de esta provincia, ' á fin . de 
ingresar en la misma, y, de no lía- 
cerio así, le parará el perjincio de 
ser declarado prófugo y demás á que 
haya lugar.: . ; :

Monasterio de.Vega, -11 de Marzo 
de 1878.—El Alcalde, Antonio Cagó.

ANOPiGlOS PÁRTICBLARES.

' VENTA. ’..

Se hace éstrajudicialmente en pú
blica subasta por la testamentaría de 
D. Vicente Adalia, dé seis tierras' 
radicantes en el pueblo de Torrelo
batón, de esta provincia, én el dia 
24 del corriente y hora de las doce yí 
media; de su cabida y demás cir* 
cunstancias darán razón én la Escri- 
bárna de D. Bonifacio Oviedo, donde 
obra el pliego de“ condiciones' y ten^ 
drá lugar là subasta.

CORT A DE LE^S DE EÑGINA.

El diez y siete del corriente tiene 
tugar ía venta en pública licitación 
de la. corta de leñas de encina en la 
dehesa del Éxcmo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte, sita, en el 
término jurisdiccional de Villalpan
do (Zamora.) ,

. Los interesados á la yenta pueden 
dirigirse al indicado Sr. Conde,.- Re
coletos 21, Madrid, punto donde 
tendrá lugar la subasta, y se halla 
de manifiesto el pliego, de condi
ciones.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL D# 
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